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Mediante el presente informe, la SUNAT absuelve una consulta institucional sobre la aplicación del Régimen 
Especial de Recuperación Anticipada (RERA) del Impuesto General a las Ventas (IGV), regulado por el Decreto 
Legislativo N°973, en relación con la adquisición de bienes, servicios y contratos de construcción financiados 
con recursos no reembolsables otorgados por el Fondo de Inversión en Telecomunicaciones (FITEL), de acuerdo 
con la Ley N°28900 y su reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2021-MTC. 

El análisis parte de la naturaleza jurídica del FITEL, precisando que los recursos otorgados bajo la modalidad 
de financiamiento no reembolsable constituyen subsidios al operador de telecomunicaciones, destinados a la 
provisión de servicios en áreas rurales o de interés social. La Administración Tributaria evalúa si los bienes y 
servicios financiados mediante estos fondos pueden acogerse al beneficio del RERA, el cual permite la 
devolución anticipada del IGV pagado durante la etapa preproductiva de proyectos de inversión. 

Sobre el particular, se recuerda que el RERA no constituye una exoneración ni un beneficio tributario autónomo, 
sino una recuperación anticipada del crédito fiscal, aplicable a inversiones en cualquier sector económico que 
genere renta de tercera categoría, siempre que se cumplan los requisitos previstos por el Decreto Legislativo 
N° 973 y que la Resolución Ministerial correspondiente califique al beneficiario y al proyecto. 

Por tanto, la SUNAT ha concluido lo siguiente: 

“Resulta aplicable el Régimen Especial de Recuperación Anticipada del IGV respecto del IGV pagado en la 
adquisición de bienes, servicios y contratos de construcción financiados con recursos no reembolsables del 
FITEL, siempre que estos sean empleados por los beneficiarios del régimen en la ejecución del proyecto 
de inversión y se destinen a operaciones gravadas con IGV o de exportación.” 

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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